
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 protección térmica 

 ignífugo 

 color: blanco 

 embalaje: 100 pares en caja 
 
 

 trabajo en electricidad 

 sobreguante de riesgos eléctricos, deberá ser 
utilizado bajo el adecuado guante externo que 
ofrezca la pertinente protección complementaria, ya 
sea protección mecánica, dieléctrica o de otro tipo 

 
 
 

 meta-aramida 

 para-aramida 
 

 
 

Descripción 

Características 

Aplicaciones 

 Normativas: EN 407    Cat. II  Tallas:  7-10    
                                                                                  

Protección de manos 

Cód. 81896 

 

Guante específicamente diseñado para evitar la propagación 
de la llama, usándose como guante interno y debiendo ser 
siempre complemento de otro guante externo de protección 
específica, como guantes aislantes de electricidad                         
o temperatura. 
 
 
 
 

Materiales 

Cód. 1899 

 

Nómex III CRUDO 


